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EL RECTOR  DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Resolución N°13 de 2010, emanada del Consejo Académico de la Universidad de Sucre 

reglamenta los procedimientos y la evaluación de las modalidades de Trabajo de Grado 
contempladas en el Acuerdo N° 01 – 2010; 

 

Que  los estudiantes del Programa de Economía  relacionados a continuación solicitaron Trabajo de 
Grado, en la modalidad de Pasantías. 

 
 

  ESTUDIANTE 

  Código Apellidos Nombres 

1 1.102.869.130 ALVAREZ VISCAINO JULIET CAROLINA 

2 1.102.860.910 ARIAS VERGARA ANGEL DE JESUS 

3 1.102.848.447 AVILA SANCHEZ MADELYN ELIANA 

4 1.102.867.550 CALDERON ARRIETA MELISSA MAURA 

5 1.102.876.880 GOMEZ ORTEGA YINETH PATRICIA 

6 1.102.880.297 JEREZ DIAZ ALVARO ANDRES 

7 1.005.676.573 MANCHEGO ANGULO EDUAR JOSE 

8 1.010.128.459 MARTINEZ CARMONA  YEISON DAVID 

9 1.102.879.511 MENDOZA SEQUEDA JESUS ALBERTO 

10 1.103.118.858 PACHECO MACARENO CRISTIAN 

11 1.103.121.213 PEREZ MARTINEZ KEYLA LUCIA 

12 1.102.880.225 PERILLA LUNA JORGE ANDRES 

13 1.102.878.197 QUIROZ GUZMAN MARIA CLAUDIA 

14 1.102.869.214 SOTO CORRALES  MARIA DE LOS ANGELES 

 
 
Que  el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, en su sesión del día  2 de agosto 
de 2019 recibió del Coordinador de Pasantías del programa de Economía, los resultados obtenidos por los 
estudiantes que optaron a Trabajo de Grado en Modalidad Pasantías.  
  
Que analizada la información relacionada con la asistencia y notas obtenidas por los estudiante 

relacionados en ésta resolución 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Emitir nota aprobatoria del trabajo de grado en la modalidad de Pasantías a los estudiantes 

del programa de Economía, para el periodo académico 2019-01, relacionados a 
continuación: 

 

  ESTUDIANTE  

  Código Apellidos Nombres NOTA 

1 1.102.869.130 ALVAREZ VISCAINO JULIET CAROLINA APROBADO 

2 1.102.860.910 ARIAS VERGARA ANGEL DE JESUS APROBADO 

3 1.102.848.447 AVILA SANCHEZ MADELYN ELIANA APROBADO 

4 1.102.867.550 CALDERON ARRIETA MELISSA MAURA APROBADO 

5 1.102.876.880 GOMEZ ORTEGA YINETH PATRICIA APROBADO 

6 1.102.880.297 JEREZ DIAZ ALVARO ANDRES APROBADO 

7 1.005.676.573 MANCHEGO ANGULO EDUAR JOSE APROBADO 
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8 1.010.128.459 MARTINEZ CARMONA  YEISON DAVID APROBADO 

9 1.102.879.511 MENDOZA SEQUEDA JESUS ALBERTO APROBADO 

10 1.103.118.858 PACHECO MACARENO CRISTIAN APROBADO 

11 1.103.121.213 PEREZ MARTINEZ KEYLA LUCIA APROBADO 

12 1.102.880.225 PERILLA LUNA JORGE ANDRES APROBADO 

13 1.102.878.197 QUIROZ GUZMAN MARIA CLAUDIA APROBADO 

14 1.102.869.214 SOTO CORRALES  MARIA DE LOS ANGELES APROBADO 

 
 

ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 
  

COMUNÍQUESE/NOTÍQUESE/PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Sincelejo, a los dos (2) días del mes de agosto de 2019 

 
 
 
 
 

CARLOS PACHECO RUIZ    DIEGO RICARDO BUELVAS 
Presidente       Secretario 
FIRMA:ORIGINAL FIRMADO                                    FIRMA:ORIGINAL FIRMADO 
 
 
 
 

 
 
 

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó 
 Rosalba Beltrán Mercado Secretaria  Administración de 

Empresas y Contaduría Pública 
  

Revisó   Diego Ricardo Buelvas Secretaria Consejo Facultad   

Aprobó  Carlos Pacheco Ruíz Presidente Consejo Facultad  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


